
Expediente: AYTOCR2018/14970

Comunicación Administrativa Electrónica JGL.- EXTRACTO
ACUERDOS JGL EXTRAORDINARIA-URGENTE 28-AGOSTO-2018

 

E X T R A C T O

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DEL 28 – AGOSTO - 2018

La Presidencia justifica la convocatoria de esta sesión extraordinaria y urgente por el hecho de que se
trata de la aprobación de un expediente de obras cuya ejecución debe realizarse imperativamente antes del
día 31 de diciembre, y de la prórroga de un contrato antes del vencimiento de plazo. Tras breve deliberación,
en votación ordinaria y por unanimidad, se acuerda declarar la urgencia de la sesión, quedando ratificada su
convocatoria.

- Se aprueba la prorroga de la prestación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN EDIFICIOS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DE CIUDAD
REAL, con la empresa adjudicataria EXTINTORES TORRIJOS, S.L., durante un período máximo de 6 meses,
hasta el 26 de Febrero de 2019.

- Aprobación del expediente de contratación mediante procedimiento abierto simplificado, según art. 159.6
LCSP, para la adjudicación de las obras de RENOVACIÓN DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA
POTABLE  EN  LA  AVENIDA  CAMILO  JOSE  CELA.  Así  como  el  pliego  de  cláusulas  administrativas
particulares.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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